
  Madrid, 6 de julio de 2011

¡Acción urgente necesaria!

Usa estas tres tarjetas postales…

… Y defiende tu derecho a una vida diga

Querid[o/a]  [NOMBRE]:

Te estoy enviando estas tres tarjetas postales especiales, porque sé que eres 
una persona que cree en nuestro derecho a una vida digna. 

En otras ocasiones nos has ayudado generosamente… y ahora necesitamos 
que vuelvas a movilizarte para defender tus derechos una vez más.

Y estas tres postales nos ayudarán a combatir el proyecto de ley de “muerte 
digna” que el Gobierno socialista quiere dejar aprobado antes de una más que 
probable derrota en las próximas elecciones generales.

Es otro paso más del proyecto Zapatero - ¡Y ahora quieren poder decidir, 
XXX

XXX
Por este motivo, no podemos quedarnos sentados de brazos cruzados. 

Debemos de actuar rápidamente. 

Te propongo que envíes las tres tarjetas que te adjunto a los grupos 
parlamentarios que más posibilidades tienen de bloquear esta ley en el 
Parlamento: 

1. El Partido Popular (PP)
2. Convergencia i Unió (CiU) 
3. Y el Partido Nacionalista Vasco (PNV).

Como sabes, los tres partidos cuentan con una base electoral que 
mayoritariamente está a favor de la vida. Por eso, tenemos fundadas razones para 
pensar que si miles de estas tarjetas postales llegan a esos grupos parlamentarios, 
seguramente tendrán que atender la petición de su electorado natural.

Pero para que pase eso… ¡Tenemos que actuar con celeridad! – y no dejar 
que las vacaciones de verano adormezcan nuestras conciencias.

Debo advertirte: si esta ley sale adelante como está ahora mismo 
redactada, cuando vayas a un hospital puedes correr un serio peligro. 

Un peligro de muerte.



 
Déjame explicarte cómo podría pasar esto: 
 
Bajo el título “Ley de Derechos de la Persona ante el Proceso Final de la 

Vida”, en una ley que se ha querido aprobar por la vía de urgencia, el Gobierno 
planea introducir en los hospitales prácticas eutanásicas. 

Prácticas contrarias a la ciencia médica y, con certeza, contrarias a la 
voluntad de vivir de la inmensa mayoría de los pacientes.
 

[NOMBRE], no podemos permitir que la Pajín de turno, del Gobierno de 
turno, decida quién tiene derecho a vivir y quién no. Quién debe morir y cómo y 
cuándo.

Sin embargo, gracias a la oposición de varios grupos parlamentarios el 
proyecto no podrá ser tramitado por la vía de urgencia. 

Pero aun así, los promotores de este ataque frontal a la vida, y su dignidad 
aún en el dolor, tienen intención de aprobarla para después de las vacaciones.

Por eso, déjame explicarte brevemente lo que está en juego:

Miles de personas mayores o enfermas, según el proyecto de ley, correrán el 
riesgo de que se les aplique una sedación terminal que acabe con su vida.

Ese es el motivo por el que debemos defender nuestro derecho a una vida 
digna y no a una “muerte digna” que no es más que la tapadera de la eutanasia. 

Y ese es el motivo por el que tu participación en esta campaña es muy 
importante. Contamos, una vez más, con tu apoyo…

Tengo la certeza de que crees, como yo, que la vida digna exige que se 
respete el derecho a vivir de todos los seres  humanos, desde el momento de la 
fecundación, hasta la muerte natural. 

Al mismo tiempo, la vida digna exige que se respete el derecho, eso sí, a 
unos cuidados paliativos que hagan nuestra enfermedad y nuestro sufrimiento 
soportable, para poder estar en condiciones de aceptar el dolor.
XXX

XXX

Y también tenemos derecho a que se nos proporcione una atención 
espiritual y social y que se nos ofrezca un trato humano y cálido por parte del 
personal sanitario que esté a nuestro cuidado.

Pero debo advertirte: ¡nada de todo esto lo contempla el proyecto de ley de 
“muerte digna”!



Como sabes perfectamente, la eutanasia ha provocado efectos devastadores 
allí donde se ha legalizado. 

En Holanda, por ejemplo, es legal pedirle a alguien que te mate 
administrándote un coctel letal de fármacos. Empezaron por los ancianos y los 
enfermos en fase terminal y después lo ampliaron para menores de edad con 
autorización de los padres.

E incluso aunque es verdad que la ley que la Ministra de Sanidad, Leire 
Pajín, está proponiendo para su aprobación en la Cortes no es una ley que regule 
todas las formas de eutanasia…

… existe el peligro de que pase sin que los diputados se den cuenta de que 
abre las puertas a prácticas eutanásicas… ¡A la eutanasia! 

Más aún, muchos han advertido de la verdadera intención de la ley de 
“muerte digna”. Así, la Conferencia Episcopal, el pasado 27 de junio, advertía que la 
ley “da cobertura legal a conductas eutanásicas”. 

… el Estado se erige como el señor de la vida y de la muerte de 
las personas y pretende legislar sobre cuándo sedar a un 
paciente, esté o no esté indicado por el médico.

Esto quiere decir que los médicos no podrán invocar sus conocimientos 
profesionales ni su conciencia para negarse a administrar una sedación terminal. 

Por el contrario, se convertirán en simples ejecutores. 

En consecuencia, es urgente, pues, mostrar a los grupos parlamentarios que 
pueden rechazar este proyecto que tienen nuestro apoyo.

Y que somos cientos de miles de ciudadanos los que estamos en contra de 
este proyecto.

¿Te unirás a los que participamos en esta acción?

Si tu respuesta en un “¡Sí!” firme, estos son los tres pasos que te pedimos 
que des:

Acción número uno: Firma lo antes posible las tarjetas que te adjunto. Si lo 
deseas, puedes añadir una frase para personalizar tu mensaje.

Acción número dos: Pon un sello de 35 céntimos (0,35 €) en cada tarjeta y 
deposítalas en un buzón de correos.

Acción número tres: Confírmanos que has enviado tus tarjetas rellenando 
el cupón que adjuntamos y enviándonoslo de vuelta en el sobre-respuesta. 



Y finalmente, ayúdanos a difundir esta campaña con tu aportación 
extraordinaria. 

Necesitamos urgentemente tu apoyo para llevar a cabo nuestro plan de 
campaña, que conlleva:

 Enviar información, vía correo postal, a 150.000 personas, para alertarles 
de la gravedad de este proyecto de ley.

 Mandar 200.000 tarjetas postales al Parlamento.
 Publicar en los periódicos anuncios, denunciando la nocividad de este 

proyecto.

La defensa de los más débiles merece nuestros mejores esfuerzos, por eso 
Derecho a Vivir tiene previsto gastar en esta campaña 90.000 Euros.

Sin embargo, te tengo que confesar que no disponemos de esa cantidad de 
dinero. Pero volvemos a confiar en la generosidad de nuestros asociados y 
colaboradores para que entre todos podamos sufragar los gastos.

[NOMBRE], ¿podemos contar con tu donativo extraordinario de [XX] Euros 
para poder alcanzar esta meta que nos hemos propuesto? 

XXX
XXX

Estoy segura de que entre todos podremos llegar a reunir la cantidad de 
90.000 Euros que necesitamos para poder ampliar esta iniciativa a toda España. 

XXX
XXX

Anticipadamente, te envío mi más sincero agradecimiento por tu apoyo y 
por tu compromiso infatigable con el derecho a vivir de todos los seres humanos.

Cordialmente,

Gádor Joya
Coordinadora de Derecho a Vivir

P.D. Por favor, déjame repetirlo: te estoy pidiendo que des tres pasos:

Acción número uno: Firma lo antes posible las tarjetas que te adjunto. Si lo 
deseas, puedes añadir una frase para personalizar tu mensaje.

Acción número dos: Pon un sello de 35 céntimos (0,35 €) en cada tarjeta y 
deposítalas en un buzón de correos.



Acción número tres: Confírmanos que has enviado tus tarjetas rellenando 
el cupón que adjuntamos y enviándonoslo de vuelta en el sobre-respuesta. 

Y finalmente, ayúdanos a difundir esta campaña con tu aportación 
extraordinaria. 

Pero por favor recuerda que necesitamos también tu cupón-respuesta para 
saber si has enviado las tarjetas postales. Esta es la única forma que tenemos para 
poder controlar el número de tarjetas que cada grupo parlamentario está XXX

XXX
Si puedes, colabora con tu mejor donativo para que podamos difundir esta 

campaña a toda España y que el Congreso se vea inundado por 200.000 tarjetas.


